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CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota ADCI-2011/No 136.-  del  09 de sept iembre de 201j,  la
Embajada de la Repúbl ica Oriental  del  Uruguay, comunicó al  l \ ,4 inister io de Relaciones
Exter iores de Perú que en el  Marco de la Inic iat iva Caminos a la Prosperidad en las
Américas, se l levará a cabo en Montevideo, Uruguay, la Conferencia de Oportunidades
Digi tales y el  "TechCamp", los días 29 y 30 de sept iembre y 01 de octubre de 20l1;

Que, mediante correo electrónico del  07 de sept iembre de 2011, Ja señora
Rasheena Harr is,  Of ic ial  de Educación para el  Desarrol io de USAID, manifestó la
poslbi l idad de que el  gobierno estadounidense pueda f inanciar el  v iale s i  se conf l rma la
part¡c ipación del  funcionar io del  Minister io de Educacrón:

Que, el  Despacho Minister ia l  mediante Of ic io N. 160-201 1-ME-DM. comunicó al
Subsecretar io de Relaciones Exter iores del  Uruguay, la designación del  doctor Fernando
Bolaños Galdos, Viceministro de Gest ión Inst i tucional  para que asista a la Conferencia"Oportunidades Digi tales:  Potenciando la Tecnología para Ampl iar el  Compromiso
Educat ivo y Económico" y el  "TechCamp", los días 29 y 30 de sept;embre y O1 de octubre
de 2411 .

Que, en tal  sent ido, resul ta necesario autor izar el  v iaje del  refer ido funcionar io.  del
28 de sept iembre al  02 de octubre de 201 1, a la c iudad de Montevideo, Uruguay y
disponer el  encargo de las funciones del  Despacho del  Viceminister io de Gest ión
I nst l tucional  del  l \ ,4 i  n ister io de Ed ucación :

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley N" 29158; en la Ley N" 226.19; en el
Decreto Ley N" 25762, modifcado por la Ley No 26510; en el  Decreto Supremo N" 042-
2002-PCM; y en el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar el  v iaje del  señor Fernando Bolaños Galdos, Viceministro de
Gest ión lnst i tucional  del  Minister io de Educación, para que asista a la Conferencia"Oportunidades Digi tales:  Potenciando la Tecnología para Ampl iar el  Compromiso
Educat ivo y Económico y el  'TechCamp". que se l levará a cabo en l \ ,4ontev deo, Uruguay,
desde el  28 de septrembre al  02 de octubre de 2011, el  cual  no i r rogará gasto alguno al
Tesoro Públ ico.

Art ículo 2.-  La presente Resolución no dará derecho a exoneración ni  l iberacón
de ¡n'rpuestos de ninquna clase o denominación.



Artículo 3.-  El  c i tado funcronario,  dentro de los quince (15) días calendario
siguientes de efectuado el  v iaje,  deberá presentar un informe detal lado sobre el  desarrol lo
y resul tados del  evento.

Art ículo 4.-  Encargar las funciones del  Despacho del  Viceminister io de Gest ión
Inst i tucional  del  Minister io de Educación al  señor José l \ ,4art ín Vegas Torres, Viceministro
de Gest ión Pedagógica del  Minister io de Educación, a part i r  del  28 de sept iembre de
201 1. mientras dure la ausencia de su t i tu lar.
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